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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 255/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 255/20, referida a: Posponer, hasta el momento de retomar las actividades
presenciales la fecha de presentación de las solicitudes de prorroga y la convocatoria a
cubrir cargos Interinos, vacantes o nuevos de Ayudantes Alumnos para el periodo 2020
– 2021 correspondientes a cada Departamento y Unidad Operativa de la Facultad de
Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 255/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: Posponer, hasta el momento de retomar las actividades presenciales
la fecha de presentación de las solicitudes de prorroga y la convocatoria a cubrir cargos
Interinos, vacantes o nuevos de Ayudantes Alumnos para el periodo 2020 – 2021
correspondientes a cada Departamento y Unidad Operativa de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba, la cual forma parte de la
presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS



TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Prorroga de la convocatoria de ayudantes alumnos


 
VISTO:


La Emergencia Sanitaria Establecida por la Ley 27541 y por el DECNU-2020-260-
APNPTE y teniendo en cuenta las recomendaciones de su Comité de Prevención
Epidemiológica y las disposiciones a nivel provincial, nacional e internacional;


La Ordenanza del Honorable Consejo Directivo Nº 4/2013 y la Resolución Modificatoria
del citado Cuerpo Nº 659/2019, y


CONSIDERANDO:


Que en virtud del aislamiento social y obligatorio establecida como medida preventiva
para evitar los contagios por el COVID – 19, los estudiantes de la FCA se encuentran
realizando la totalidad de las actividades desde su domicilio en forma virtual.


Que la FCA UNC, en función de la emergencia sanitaria que vive nuestro país, y
teniendo en cuenta las recomendaciones de su Comité de Prevención Epidemiológica y
las disposiciones a nivel provincial, nacional e internacional, ha enfrentado esta
situación extraordinaria, con el objetivo de garantizar la actividad académica en las
condiciones sanitarias que se prevén.


Que la FCA dispuso mediante Resolución Decanal N° 212/20 Suspender el cómputo de
todos los plazos legales y administrativos en el ámbito de la Dirección de Concursos y
Evaluación Docente de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.


Que en el marco de la Ordenanza del Honorable Consejo Directivo Nº 4/2013 y su
Modificatoria Nº 659/2019, existe la necesidad de resolver el Llamado a Concurso de los
cargos de Ayudantes Alumnos de cada Departamento y Unidad Operativa de esta
Facultad; 


Que para realizar la convocatoria se deben involucrar la SAA, SAE y el área de
personal y sueldo, para garantizar la efectividad del llamado y la sustanciación de los
concursos con sus correspondientes designaciones.







Que existen designaciones de ayudantes alumnos que se enmarcan en lo que establece
la ordenanza del Honorable Consejo Directivo Nº 4/2013 en su artículo n°4 donde dice
que el estudiante puede solicitar la prórroga de su designación.


Que en la FCA los cargos de ayudante alumno tienen la jerarquía de cargos docentes,
siendo estas designaciones de suma importancia para el claustro estudiantil.


Que las designaciones de ayudantes alumnos deben ir acompañadas de un proceso de
formación y capacitación en el ámbito de la enseñanza que debe ser efectuada con el
acompañamiento de los docentes que integran las perspectivas cátedras.


POR ELLO:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Posponer, hasta el momento de retomar las actividades presenciales, la
fecha de presentación de las solicitudes de prorroga y la convocatoria a cubrir cargos
Interinos, vacantes o nuevos de Ayudantes Alumnos para el periodo 2020 – 2021
correspondientes a cada Departamento y Unidad Operativa de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba.


ARTÍCULO 2º: En virtud del Artículo 1º, prorrogar las designaciones vigentes de los
ayudantes alumnos, hasta que se realice la correspondiente designación por prorroga o
llamado a concurso y su posterior designación, en cada Departamento y Unidad
Operativa de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de
Córdoba según corresponda.


ARTÍCULO 3º: Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretarías General, de
Asuntos Estudiantiles, de Asuntos Académicos y por su intermedio al Área de Personal
y sueldos. Cumplido, comuníquese. A las Direcciones Departamentales y a las
Coordinaciones de las Cátedras y a los interesados. Dese Amplia difusión.
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